
 

USO DE LA HOJA DE CALCULO APLICADA AL PROYECTO DE IMPUESTO SOBRE EL DIÓXIDO 

DE CARBONO 

Proyecto de Ley de modificación de la Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático, en relación al impuesto sobre las emisiones de 

dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica. 

 

• Celda A1: Lugar de reposo del puntero 

• Celdas E6, 7, 8 y 9: Espacio libre para escribir el nombre del propietario la marca, el modelo y la 

matrícula de vehículo, por si se quiere disponer de la hoja de cálculo impresa 

con los resultados. 

Rellenado del formulario: 

• Las celdas enmarcadas en blanco por debajo de las marcadas con GASOLINA y/o DIESEL, se deberán 

rellenar con los datos solicitados y que figuran en la ficha técnica del vehículo. 

• Para la fecha de primera matriculación mejor recurrir al permiso de circulación. 

• Las Celdas G-H15 y/o I-J15  Se calculan solas al introducir la tara del vehículo. 

• Las Celdas G-H16 y/o I-J16  Se rellenarán con día/mes/año, ejemplo: 23/06/1978. 

• Las Celdas G-H17 y/o I-J17  Están rellenas por defecto. Corresponden al 31 de diciembre. 

• Las Celdas G18 y/o I18  Se calculan solas al introducir la fecha = Antigüedad en el primer año. 

• Las Celdas H18 y/o J18  Se calculan solas al introducir la fecha = Antigüedad en el segundo año. 

• Las Celdas G19 y/o I19: Se calculan solas = Emisiones de CO2 en gramos por kilometro primer año. 

• Las Celdas H19 y/o J19: Se calculan solas = Emisiones de CO2 en gramos por kilometro segundo año. 

• Las Celdas G20 y/o I20: Se calculan solas = Tipo Marginal Medio Resultante (€/g CO2/km) primer año. 

• Las Celdas H20 y/o J20: Se calculan solas = Tipo Marginal Medio Resultante (€/g CO2/km) segundo año. 

• Las Celdas G-H23 y/o I-J23: Se calculan solas = Cuota íntegra anual en Euros primer año. 

• Las Celdas G-H24 y/o I-J24: Se calculan solas = Cuota íntegra anual en Euros segundo año. 

 

NOTA: 

- Hasta que las celdas de una misma columna no estén todas rellenas, la hoja de cálculo no calculará. 

- Se pueden calcular simultáneamente un vehículo de gasolina y otro diesel. 

- Se puede jugar a calcular que pagaría el mismo vehículo de ser gasolina a ser diesel. 

- No se podrán calcular vehículos anteriores a 01/01/1900, Excel solo permite un máximo de 120 años. 

 


